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Doctora 

Blanca Rocío Pérez Román   

Juez Promiscuo Municipal De Oralidad    

La Pintada - Antioquia 
________________________________________________ 

Referencia: Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Hernán Alberto Betancur Urrego, C. C., 70.547.207 

Demandado: Martha Lucia Velásquez Zapata, C.C., 42.753.479 

Radicado:  05390 40 03 001 2020 00057 00 

Asunto:  Liquidación Del Crédito, (Intereses Moratorios)  

____________________________________________________ 

WILMAR QUIROZ AGUDELO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 71.752.469, de Medellín – Antioquia, Abogado en Ejercicio Activo 
de la Profesión, con Tarjeta Profesional Número 243.544, del C.S.J., 
obrando en calidad de apoderado especial, en el proceso de la referencia, de 
la manera más atenta y respetuosa, estando en la oportunidad señalada en el 
artículo 446 del Código General Del Proceso, mediante el presente memorial, 
y con el acostumbrado respeto, me permito presentar la Liquidación del 
Crédito a la fecha del 13 de julio de 2021, dentro de esta ejecución. 

PRIMERO: Doctora Blanca Rocío Pérez Román, Juez Promiscuo Municipal 
de la Pintada – Antioquia, mediante el presente escrito y, en cumplimiento 
del Fallo de Sentencia del 29 de junio de 2021 y del auto número 43 del 6 de 
agosto de 2020, en su Resuelve del inciso B, donde el Despacho manifiesta 
que, “Por los intereses moratorios, causados sobre el capital descrito en 
el literal A, desde el 10 de febrero de dos mil veinte (2020), liquidados 
conforme lo disponga la Superintendencia Financiera.” 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios liquidados desde el 10 de febrero 
de 2020, hasta el día 13 de julio de 2021, o hasta cuando se efectué el pago de 
la obligación. 

TERCERO: Doctora Blanca Rocío Pérez Román, Juez Promiscuo Municipal 
de la Pintada – Antioquia, sírvase ordenar su traslado de la liquidación del 
crédito y en caso de no ser objetada, impartirle aprobación tal y como se 
dispone en los numerales 2 – 3 -y 4, del mismo Estatuto Procedimental. 
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Anexos 

i- Liquidación del Crédito al día 13 de julio de 2021 

 
Con todo Comedimiento, Al Honorable Juez, 
 

 

 

 

___________________________ 

WILMAR QUIROZ AGUDELO 

C.C. Nro. 71 .752.469 de Medellín 

T. P. Nº. 243.544 del C. S. J. 
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